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as acusaciones constitu Mirada tralidad y de cuidado del proce- 
cionalescontrala ministra dimiento, entonces si algún mi- 

L;: sos Constitucional s ra fivanco y los ministros nistronoguardólareservaa que 
Matusy Muñoz, reclamandelos EJ deber de los estaba obligado (los casos delmi- 

  

SAL legisladores un particular deber. nisro Mariozy la minisra Vivan 
y e Sireprochan a esos ministros coalaluzdeloquesehasabido), 

haberse apartado delas reglas, abandonó laneutralidad enel 
ellosno puedenser descuidados tratocon los litigantes o descui- 

E ala hora de esgrimirlas o invo- dóvl procedimiento a ministra 
el carlas ola hora de fundamen- Vivanco) y ello consta de mane- 
2 tarsusacusaciones. ra flagrante y revela una forma 

En otras palabras, si sere- torcida de ejercer la propia fun- 

  

procha abandono de deberes, ción, entonces la destitución de- 
los diputados deben ser escru- y be proceder ¿Constituye un no- 
pulosos ala hora de cumplirlos Carlos Peña tableabandono delos deberesel 
suyos. Ella consiste en dilucidar si mentiruomitirinformación res- 

Desde luego, los partamen- — acasolaconducta de los someti-— pecto dela propia conducta de 
tarios de lado y lado han de — dosala acusación los jueces Vi relevancia pública? La respues- 
abandonar laidea, quesueleofr=— vanco, Muñoz y Matus-sehaapar- — taaesta pregunta esla que sella- 
se, de que enestecaso setrata tado demanera flagrante onota- — 1áel destino del ministro Matus 
de unjuicio político. Eseste un — ble de aquella quelas reglas pres- y de paso fijará un estándar de 
error que no debe consentirse. — criben para un¡juez. Se trata, en — comportamiento para los pro- 
Eljuicio político es un procedi suma, de verificar sientrelacon- — pios parlamentarios. 
miento mediante el cuallos re- — ducta esperada ala luz de lasre- Como fuere, los parlamen- 
presentantes emiten un pro- — glasy aquella llevadaa cabo por tariosno deben emitir excusas o 
nunciamiento acerca delmérito — losjueces acusados hay ono una — formular reproches los minis- 
de una decisión, acerca desu — grave y deliberada divergencia. Si. tros y ministra según la prefe- 
contenido. Estetipo dejuicio- — lahay,siesadivergenciaseconsta-  renciapolíticaque encadacaso. 
quees propio delos regímenes — ta,entonceslacausalseconfiguró — seatribuya, queeselpeligroque 
parlamentarios- tiene porobje- — y lo correcto esqueel ministro asoma enestetipo de debates, 
to asegurar que seala mayoría — ministra sea destituido. La pre- — sinoesforzarse por emitirunjui- 
parlamentaria la que fije la. gunta que entonces debe guiarel — cio políticamente imparcial. De 
orientación delos actos guber- — discernimiento delos parlamen- — loque setrata -es lo que exigen 
namentales. Basta advertireso — tarioses la relativa acuálsea-ala — lasreglas-es de dilucidar siaca- 
paracaerenlacuenta dequeun — luz delasreglas-elcomportamien- — sola conducta delos jueces Vi- 
juicio de esaíndole respecto de — toesperadodelosjuecesalahora — vanco, Muñioz y Matus estuvoa 
la actividad judicial es simple-— de cumplir o llevar a cabo su — laaltura delo quese esperaba 
mente inaceptable. Significaría — quehacer, o, en otras palabras, — deellos, si acaso ejecutaron la 
delfin delaindependenciadelos cuáles son las expectativas que — conductaque debfanejecutaro 
jueces. Luegoenestecasonoco- — respecto de su comportamiento — si, en cambio, por negligencia 

  

  

  

  

  

  

  

rresponde que los diputados — lesson exigibles ¿Está dentro del — in la ron de 
emitan opinión acerca dela ac- comportamiento esperadola re-— manera flagrante. 
tividad jurisdiccional ensimis- — servadeladecisión, laneutralidad—— Comoseve, los diputados, y 
ma considerada. La acusación — frentealoslitigantes, elrespetoes- — luegolossenadores, habrán de 
noes pues unjuicio político. — erupuloso del procedimiento?Si..— juzgaralosjueces con lamisma 

LEA VALLEJOS JAVIERSÁNO 134 ¿De quése trata entoncesla — larespuesta essí,silosjuecestie- — actitud con que estos últimos 
Soga Coordinad y acusación constitucional? nen el deber de reserva, denew- — debenjuzgara los ciudadanos. 

Superintendencia ofició a la USS 
para que explique sueldo de Cubillos 

  

a. La exministra dijo que se mantuvo en el cargo 
JUEVES 26 SEPTIEMBRE durante cuatro años y defendió su trabajo académico. 

a Superintendencia de — Cubillos durantesuperiodoco-— “Lasuperintendenciatiene 
¡MoTo] hr Ss SOY TW Laos Superior ofi mo docente, luego queseco- — la obligación legal de velar por 

Si nociera que recibía un sueldo — el cumplimientodela normati- 
Sebastián para que informeso- — cercanoalos17 millones depe-— vainterna y delalegislación vi 
bre las funciones desempeña- — sos, pese a encontrarse en Es- — gentepor partede todaslas ins- 
das por la exministra Marcela — paña. tituciones de educación supe- 

rior del país y utilizará los ins- 

irumentos que la ley le confie- 
re para esefin”, explicó el orga- 

  

  

  

 
  

  

AUSPICIAN: nismo. 
Si, UNIVERSIDAD La hoy candidata ala alcal- 

WD) eoicao: día de Las Condes confirmó que 
trabajó como docente enla Uni- 

SEEN versidad San Sebastián desdeel 
2020 hasta agosto 2024, con 
“un muy buen sueldo”. Y ade- 
másrespondió duramente alas 
críticas: “Nosé qué pretendela 
izquierda, sila próxima vezque 
trabaje en el mundo privado le 
tenga que pedir a ellos queme 
fijenelsueldo”. os 

    UN Diarioaustral [HS ELLLANQUIHUE 

E A E AA 
Bgctoao Di ERODÍSTICA way [T/) posliiya.. (57) eros: 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/09/2024
    $118.078
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      13,47%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 12


